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INFORME SECRETARIAL:                
                                                                                          
SECRETARIO. - Señor Juez: A su despacho el presente proceso verbal de pertenencia para 
lo pertinente. Sírvase usted proveer. 
 
Barranquilla, 08 de junio del 2023. 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ocho (08) de junio del dos mil 
veintitrés (2023).  
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente encuentra el Despacho que la 
apoderada judicial del EDIFICIO CAPRI, solicita se le vincule como tercero incidental al 
interior del presente proceso.  
 
Lo anterior, como quiera que el bien inmueble a usucapir presenta deudas con dicha 
persona jurídica por concepto de cuotas de administración dejadas de cancelar a cargo de 
quienes figuran actualmente como sus propietarios. 
 
En tal sentido, solicita igualmente que en el evento de prosperar las pretensiones de la 
presente demanda de pertenencia, se ordene al adjudicado el pago de las cuotas de 
administración que se encuentran en mora. 
 
Así las cosas, encuentra el Despacho que la solicitud presentada por el EDIFICIO CAPRI, a 
través de apoderado judicial, es completamente improcedente teniendo en cuenta que nos 
encontramos de cara a un proceso verbal donde se discute la posesión real y material 
sobre un bien inmueble y no respecto del pago de las obligaciones a cargo de aquel o de 
los intervinientes procesales. 
 
En ese orden de ideas, la petente deberá instaurar la correspondiente demanda ejecutiva 
aun en el evento de que prospere la presente demanda, ante el Juez competente y 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 675 del 2001 que establece lo siguiente 
a saber, así:  
 

“(…) ARTÍCULO 79. Ejecución de las obligaciones. Los Administradores de 
Unidades Inmobiliarias Cerradas podrán demandar la ejecución de las 
obligaciones económicas y de las sanciones pecuniarias impuestas a 
propietarios y moradores.  
 
En tales procesos de liquidación de las obligaciones vencidas a cargo del 
propietario o morador, realizada por el Administrador, prestará mérito 
ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la presente ley, sin 
necesidad de protesto ni otro requisito adicional. (…)” 
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En efecto, y como bien lo señala la peticionaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley precitada, “…Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá 
solidaridad en su pago entre el propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio 
privado.(…)” Aunado a que:  “…Igualmente, existirá solidaridad en su pago entre el 
propietario anterior y el nuevo propietario del respectivo bien privado, respecto de las 
expensas comunes no pagadas por el primero, al momento de llevarse a cabo la transferencia 
del derecho de dominio. (…)” 
 
Por lo anterior, el despacho denegara las solicitudes que anteceden presentadas por 
EDIFICIO CAPRI, pues se itera, deberá iniciar el cobro de los emolumentos reclamados si a 
bien lo dispone, través del trámite arriba señalado y no al interior del presente proceso por 
no ser del resorte del mismo. 
 
En segundo término, encuentra el Despacho que la parte demandante aportó fotos de la 
valla colocada en el bien inmueble objeto de la presente demanda, no obstante la misma, 
no se aprecia claramente a fin de constatar el cumplimiento de la instalación de la valla y su 
contenido, conforme a las exigencias mínimas establecidas en el artículo 375 numeral 7 del 
C.G.P.  
 
Así como tampoco, se aprecia que haya sido incluido los datos del presente proceso en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, 
de conformidad con el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del 2022 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
  
 RESUELVE  
 

1. Denegar la solicitud de vinculación como tercero incidental, presentada por 
el EDIFICIO CAPRI, de conformidad con los motivos arriba expuestos. 
 

2. Requerir a la parte demandante a fin de que allegue al proceso 
nuevamente, las fotografías respectivas donde se constante la instalación 
de la valla informativa, en los términos del artículo 375, numeral 7 del C.G.P. 
 

3. Ordénese la inclusión de los datos del emplazamiento ordenado en este 
proceso, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento 
a lo expresado en el artículo 108 del Código General del Proceso, y el 
artículo 4º del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4/2014 emanado del Consejo 
Superior de la Judicatura-Sala Administrativa. 
 

4. Requerir a la parte demandante a fin de que allegue al proceso el 
Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto de la Litis, 
donde se constate la inscripción de la demanda.  
 

5. Requerir a la parte demandante, a fin de que allegue al proceso los oficios 
con sello de recibido por parte de las entidades respectivas y los cuales 
comunican lo resuelto mediante Auto Admisorio de fecha 26 de agosto del 
2019 y corregido mediante proveído del 11 de diciembre del mismo año. 
 

6. De conformidad con el numeral 5° del artículo 375 CGP, se ordena la citación 
de CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI, en calidad 
de acreedor HIPOTECARIO., de acuerdo con la anotación No. 004 del 
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Certificado de Tradición del bien inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-289568. Por lo expuesto, remítasele las 
comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 CGP, para enterarle del 
presente proceso. 
 

7. Oficiar a la ALCALDIA DE DISTRITO DE BARRANQUILLA, a fin de que 
informe el estado actual del proceso de jurisdicción coactiva seguido contra 
HILDA BEATRIZ TORREGROZA AHUMADA, y cuyo embargo recae sobre el 
bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-
289568. (Ver anotación No. 012 del Certificado de Tradición). 
 

8. Oficiar a la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, a fin 
de que informe el estado actual del proceso de jurisdicción coactiva 
seguido contra FRANCISCO JOSE TARUD HABUN, y cuyo embargo recae 
sobre el bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-289568. (Ver anotación No. 011 del Certificado de Tradición). 
 

9. Oficiar a la DIAN, a fin de que informe el estado actual del proceso de 
jurisdicción coactiva seguido contra FRANCISCO JOSE TARUD HABUN, y 
cuyo embargo recae sobre el bien inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-289568. (Ver anotación No. 010 del 
Certificado de Tradición). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

           CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
canc 
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RAD: 08001405301220230028100 
PROCESO: Ejecutivo  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: FRAY JOSE LOPEZ DE LA CRUZ 
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer .  
 
Barranquil la, junio 7 de 2023 
 
La secretaria:  
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA.  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, junio 
siete (7) de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 del 
CSJ y la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a decidir sobre el  
trámite de la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las 
normas aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva del Proceso EJECUTIVO 
de menor cuantía, instaurada por BANCOLOMBIA S.A a través de 
apoderado judicial y en contra FRAY JOSE LOPEZ DE LA CRUZ reúne 
los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el título de recaudo Ejecutivo cumple 
con las exigencias del Art. 422 y SS del m ismo código, siendo por tanto 
una obligación clara, expresa y exigible.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la,  
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, 
a favor de BANCOLOMBIA S.A a través de apoderado judicial y en 
contra FRAY JOSE LOPEZ DE LA CRUZ, por los siguientes 
conceptos:  

 
a) Por la suma de ($34.872.600=) M/L, por concepto de saldo de capital 

anexa a la demanda en el pagare número 2637121, más la suma 
($14.160.177=) M/L de por los intereses corrientes a la tasa máxima autorizada 
por la superintendencia financiera, causados desde el 14 de abril del 2023, 
hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 
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b) Por la suma de ($68.833.756=) M/L, por concepto de saldo de capital 
anexa a la demanda en el pagare número 2637120, más la suma 
($53.689.336=) M/L de por los intereses corrientes a la tasa máxima autorizada 
por la superintendencia financiera, causados desde el 14 de abril del 2023, 
hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

 
2) Téngase al Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ , abogada titulada, 

como endosatario al cobro judicial del demandante , en los términos 
y para los efectos del endoso conferido. 

 
3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la 

presunción de autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo 
cual se entiende que, con la presentación de la demanda y bajo 
juramento los documentos base del cobro lo t iene en su poder la 
demandante, a quien se le advierte que no  le es permisible haber 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta e 
igualmente se le INSTA tanto a la actora como a su gestor judicial, 
que conforme al numeral 12 del artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo 
con el principio de buena fe y leal tad procesal, el t itulo ejecutivo 
base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabil idad hasta tanto se programe por la Secretaria del 
juzgado la cita para la entrega formal del documento y se haga la 
misma, o hasta cuando el juez exija su exhibición dado la 
prevalencia de originalidad del que debe revestirse este juicio, so 
pena de hacerse acreedor de la responsabil idad patrimonial de que 
trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones discipl inarias a que 
haya lugar.  

 
4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 
2213 de 2022, concediéndole el término de cinco (5) días, contados 
desde el día siguiente a la notif icación personal de este proveído 
para el pago de las obligaciones, o de diez (10) para que proponga 
las excepciones de mérito que considere necesarias para la 
defensa de sus intereses (art. 442 CGP). Se advierte que, en caso 
de proceder a notif icar a través de correo electrónico, deberá dar 
estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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RAD: 08001405301220230027600 
PROCESO: Ejecutivo  
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JAIME RAFAEL PEREZ DOMINGUEZ 
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado y recibida a través de correo 

electrónico. Sirvase proveer .  
Barranquil la, junio 7 de 2023  
 
La secretaria:  
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA.  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, junio 
siete (7) de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 del 
CSJ y la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a decidir sobre el 
trámite de la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las 
normas aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda content iva del Proceso EJECUTIVO 
de menor cuantía, instaurada por ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A a 
través de apoderado judicial y en contra JAIME RAFAEL PEREZ 
DOMINGUEZ reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y 
demás normas concordantes del C. G. del P., y que el t ítulo de recaudo 
Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del mismo código, 
siendo por tanto una obligación clara, expresa y exigible.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la,  
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, 
a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A a través de 
apoderado judicial y en contra  JAIME RAFAEL PEREZ 
DOMINGUEZ, por los siguientes conceptos:  

 
a) Por la suma de ($68.207.987.00=) M/L, por concepto de libre destino 

anexa en el pagare número 009005306549 a la demanda, por los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia financiera, 
causados a partir del día 20 de abril de 2023, hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 
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2) Téngase al Dra. AMPARO CONDE RODRIGUEZ, abogada titulada , 
como endosatario al cobro judicial del demandante , en los términos 
y para los efectos del endoso conferido. 

 
3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la 

presunción de autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo 
cual se entiende que, con la presentación de la demanda y bajo 
juramento los documentos base del cobro lo t iene en su poder la 
demandante, a quien se le advierte que no le es permisible hab er 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta e 
igualmente se le INSTA tanto a la actora como a su gestor judicial, 
que conforme al numeral 12 del artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo 
con el principio de buena fe y lealtad procesal, el t itu lo ejecutivo 
base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabil idad hasta tanto se programe por la Secretaria del 
juzgado la cita para la entrega formal del documento y se haga la 
misma, o hasta cuando el juez exija su exhibición dado la  
prevalencia de originalidad del que debe revestirse este juicio, so 
pena de hacerse acreedor de la responsabil idad patrimonial de que 
trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones discipl inarias a que 
haya lugar.  

 
4) Notif íquese a la parte demandada en la fo rma prevista en los 

artículos 291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 
2213 de 2022, concediéndole el término de cinco (5) días, contados 
desde el día siguiente a la notif icación personal de este proveído 
para el pago de las obligaciones, o de diez (10) para que proponga 
las excepciones de mérito que considere necesarias para la 
defensa de sus intereses (art. 442 CGP). Se advierte que, en caso 
de proceder a notif icar a través de correo electrónico, deberá dar 
estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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RAD: 08001405301220230028500 
PROCESO: Ejecutivo  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: OSCAR DE JESUS OSPINO PARRAO 

Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, junio 7 de 2023 
 
La secretaria:  
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA.  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, junio 
siete (7) de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 del 
CSJ y la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a decidir sobre el 
trámite de la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las 
normas aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva del Proceso EJECUTIVO 
de menor cuantía, instaurada por  BANCOLOMBIA S.A a través de 
apoderado judicial y en contra de OSCAR DE JESUS OSPINO PARRAO 
reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el título de recaudo Ejecutivo cumple 
con las exigencias del Art. 422 y SS del mismo código, siendo por tanto 
una obligación clara, expresa y exigible.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal d e 
Barranquil la,  
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, 
a favor de por  BANCOLOMBIA S.A a través de apoderado judicial 
y en contra de OSCAR DE JESUS OSPINO PARRAO, por los 
siguientes conceptos:  

 
a) Por la suma de ($11.037.612=) M/L, por concepto de capital insoluto 

contenido en el Pagare anexo a la demanda número5120085705. Más los 
intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
financiera, causados desde 10 de enero de 2023, hasta cuando se realice el 
pago total del capital. 
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b) Por la suma de ($72.415.915=) M/L, por concepto de capital contenido 
en el Pagare anexo a la demanda número 5120086475. Más los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia financiera, 
causados desde14 de diciembre de 2022, hasta cuando se realice el pago total 
del capital. 

 
c) Por la suma de ($1.216.962=) M/L, por concepto de capital contenido en 

el Pagare anexo a la demanda sin número. Más los intereses moratorios a la 
tasa máxima autorizada por la superintendencia financiera, causados desde 6 
de marzo de 2023, hasta cuando se realice el pago total del capital. 

 
2) Téngase al Dr.  JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN abogado 

titulado, como apoderado judicial de ASESORIAS Y SERVICIOS 
LEGALES ASLEGAL SAS, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la 

presunción de autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo 
cual se entiende que, con la presentación de la demanda y bajo 
juramento los documentos base del cobro lo t iene en su poder la 
demandante, a quien se le advierte que no le es permisible haber 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta e 
igualmente se le INSTA tanto a la actora como a su gestor judicial, 
que conforme al numeral 12 del artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo 
con el principio de buena fe y lealtad procesal, el t itulo ejecutivo 
base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabil idad hasta tanto se programe por la Secretaria del 
juzgado la cita para la entrega formal del documento y se haga la 
misma, o hasta cuando el juez exija su exhibición dado la 
prevalencia de originalidad del que debe revestirse este juicio, so 
pena de hacerse acreedor de la responsabil idad patrimonial de que 
trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones discipl inarias a que 
haya lugar.  

 
4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 
2213 de 2022, concediéndole el término de cinco (5) días, c ontados 
desde el día siguiente a la notif icación personal de este proveído 
para el pago de las obligaciones, o de diez (10) para que proponga 
las excepciones de mérito que considere necesarias para la 
defensa de sus intereses (art. 442 CGP). Se advierte qu e, en caso 
de proceder a notif icar a través de correo electrónico, deberá dar 
estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 
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RAD: 08001-40-53-012-2023-00278-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: AIR-E S.A.S. E.S.P. NIT 901.380.930-2 
DEMANDADO: LEONARDO LUIS SANJUAN OSORIO C.C. 72214450. 
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, junio 7 de 2023. 
 
La secretaria:  
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, junio 
siete (7) de dos mil veinti trés (2023).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 del 
CSJ y la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a decidir sobre el 
trámite de la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las 
normas aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva del Proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de menor cuantía, instaurada AIR-E S.A.S. E.S.P.,  a través 
de apoderado judicial y en contra de  LEONARDO LUIS SANJUAN 
OSORIO , reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás 
normas concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la,  
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, 
a favor de por AIR-E S.A.S. E.S.P.,  a través de apoderado judicial 
y en contra de LEONARDO LUIS SANJUAN OSORIO , por los 
siguientes conceptos:  

 
a) Por la suma de ($80.475.365=) M/L, por concepto de la obligación 

contenida en unas facturas del servicio de energía eléctrica 
relacionadas a continuación:  
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b) Más los intereses moratorios, causados por el no pago de las 
facturas relacionadas en el numeral anterior, l iquidados a partir del 
día siguiente de la fecha de pago oportuno de cada una de ellas, 
hasta cuando se verif ique el pago total de la obligación, de acuerdo 
con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la ley 
510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

 
Suma que deberán pagar los demandados en el término de cinco (5) 
días. 

 
2) Téngase al Dr. CARLOS ANDRES FLOREZ PAEZ, abogado titulado, 

como apoderado judicial del demandante AIR-E S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
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3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la 
presunción de autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo 
cual se entiende que, con la presentación de la demanda y bajo 
juramento los documentos base del cobro lo t iene en su poder la 
demandante, a quien se le advierte que no le es permisible haber 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta e 
igualmente se le INSTA tanto a la actora como a su gestor judicial, 
que conforme al numeral 12 del artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo 
con el principio de buena fe y lealtad procesal, el t itulo ejecutivo 
base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabil idad hasta tanto se programe por la Secretaria del 
juzgado la cita para la entrega formal del documento y se haga la 
misma, o hasta cuando el juez exija su exhibición dado la 
prevalencia de originalidad del que debe revestirse este juicio, so 
pena de hacerse acreedor de la responsabil idad patrimonial de que 
trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones discipl inarias a que 
haya lugar.  

 
4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 
2213 de 2022, concediéndole el término de cinco (5) días, contados 
desde el día siguiente a la notif icación personal de este proveído 
para el pago de las obligaciones, o de diez (10) para que proponga 
las excepciones de mérito que considere necesarias para la 
defensa de sus intereses (art. 442 CGP). Se advierte que, en caso 
de proceder a notif icar a través de correo electrónico, deberá dar 
estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 8 del Decreto 860 
de 2020, hoy Ley 2213 de 2022.  
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez 
(10) días hábiles contados a part ir de la notif icación del presente 
auto para que proponga las excepciones que considere tener contra 
esta orden de pago. 

 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2023-00266-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 

SERVICIOS AVALES-ACTIVAL   
DEMANDADO: LILIANA MARIA BAUTISTA MORALES  
  
Informe secretarial  
Señor Juez, a su despacho la presente demanda que por reparto de la 
of icina judicial y en forma virtual nos correspondió conocer. Sírvase 
proveer.  
 
Barranquil la, junio 7 de 2023. 
 
LA SECRETARIA 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL- Barranquil la, junio siete (7) de dos 
mil veinti trés (2023). 
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020 del CSJ, CSJATA21-2 de enero 12 de 
2021 del CSJ y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la 
Presidencia de la República, este Despacho procederá a resolver sobre 
su trámite en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Al revisar la presente demanda, avizora el Despacho que de acuerdo al 
artículo 82 del C.G.P., la misma adolece de ciertas falencias a saber:  
 
En la demanda hay ciertas incongruencias, que no son claras, al plasmar 
en los hechos que hay dos pagares, cuando en las pretensiones y anexos 
solo se hace mención al  pagare numero 141973 fecha 28 de julio del 
2021. 
 
En consecuencia,  el demandante y su apoderado debe aclarar al 
despacho por qué habla de dos pagares cuando solo se evidencia uno.  
 
 
En tal virtud, el Juzgado Doce Civil  Municipal de Barranquil la,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITASE, la presente demanda incoada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES-ACTIVAL  contra 

LILIANA MARIA BAUTISTA MORALES , por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane la deficiencia anotada, so pena de rechazar la demanda conforme lo 
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dispone el inciso 4 del artículo 90 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

H.G. 
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